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San Ramón de la Nueva Orán 18 t{tJ\J zu¿b

Expediente Electronico N' SO-201/2025.-

Resolución No CD-ORA N-3 54/2025.-

VISTO:
LaspresentesactuacionesyelpedidodelaalumnaCelesteMariaCandelaQuispedela

canera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clinicos y MicrobiolÓgicos de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicho pedido solicitan el Redictado de la asignatura 'Fhica General:' de la

carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de Ia Facultad

Regional orán de la unive¡sidad Nacional de salta, para el segundo cuatrimestre del año 2025.- 
eue, el Cuerpo Coordinador de liCanera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de

Análisis Clínicos y UicrobioiOgicos informa que se hará lugar al pedido realizado por la alumna, a

realizarse en dias y horarios a convenir.
i)ue, el consejo Directivo de la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión ixtraordinaria N" 04/2025, aprueba por unanimidad, el Dictamen de la Comisión de

Docencia. con relación al redictado de la asignatura "Física General", de la canera Tecnicatura

Univesitaria en Laboratorio de Análisis ClínicoJ y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, Para el segundo cuatrimestre del año 2025; siendo necesario la elaboración

del acto administrativo que avale las presentes actuaciones: y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Autorizar el Redictado para el segundo cuatrimestre del aflo 2025 de la asignatura:Ei§g

C"r.*il ¿" la ca.era Tecnicatura Universitarii en Laboratorio de Análisis Clfnicos y Microbiológicos

iiEÍiñituO n"gional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a realizarse en dfas y horarios a convenir,

en un todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución -

ARTiCULO 2": Notificar a los alumnos y cursar copia a Departamento Alumnos, Cátedra correspondiente,

Secretaria Académica, Cuerpo Coordinador de la Carrerá Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de

Análisis ClÍnicos y Microbioiógicos y Consejo Directivo para su conocimiento y efectos'
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